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1. OBJETIVO 
 

Definir y precisar a los APODERADOS de las entidades y organismos estatales del orden 

nacional cualquiera que sea su naturaleza y régimen jurídico, la forma como deben llevar a 

cabo (i) el registro de la acumulación de procesos judiciales activos o terminados, (ii) la 

relación entre un proceso judicial de acción de repetición y el proceso judicial y/o 

conciliación que le dio origen y (iii) la asociación de una conciliación extrajudicial al 

proceso judicial que se derivó después de la misma, en el SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E 

INFORMACIÓN LITIGIOSA DEL ESTADO – eKOGUI.  

 

2. OBLIGATORIEDAD Y SANCIONES DISCIPLINARIAS 
 

El numeral 2 del Artículo 6 del Decreto Ley 4085 de 2011 establece que serán vinculantes 

para las entidades públicas del orden nacional todos los instructivos que emita la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado relativos al Sistema Único de Gestión e Información 

Litigiosa del Estado. 

 

Así mismo, el Artículo 2.2.3.4.1.5 del Decreto 1069 de 2015 señala que los protocolos, 

lineamientos e instructivos para la implementación y uso adecuado del Sistema Único Gestión 

e Información Litigiosa del Estado - eKOGUI, serán fijados por la Dirección de Gestión 

Información de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y tendrán carácter 

vinculante para las entidades y organismos destinarios de dicho Decreto. 

 

El incumplimiento de las normas previstas en el Decreto Ley 4085 de 2011 y el Decreto 1069 

de 2015, así como de los protocolos, lineamientos e instructivos para la implementación y uso 

adecuado del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado – eKOGUI, acarreará 

a los usuarios del Sistema las sanciones previstas en el Código Único Disciplinario. 

 
3. ASPECTOS GENERALES DEL SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN 

LITIGIOSA DEL ESTADO “EKOGUI” 
 

3.1. MARCO LEGAL  

 

 Decreto Ley 4085 de 2011 “Por el cual se establecen los objetivos y la estructura de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado”. 

 Decreto 1069 de 2015 “Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Justicia y del Derecho” que deroga el Decreto 2052 de 2014 
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3.2. DEFINICIÓN, OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACIÓN  

 

El SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN LITIGIOSA DEL ESTADO - eKOGUI es el 

único sistema de gestión de información litigiosa del Estado, creado para el seguimiento de la 

actividad judicial y extrajudicial del Estado, ante las autoridades nacionales e internacionales. 

 

Tiene como objetivos, servir de herramienta para la adecuada gestión del riesgo fiscal 

asociado a la actividad judicial y extrajudicial de la Nación, así como monitorear y gestionar 

los procesos que se deriven de aquella actividad. De igual forma, busca brindar instrumentos 

para la generación de conocimiento, la formulación y focalización de políticas de prevención 

del daño antijurídico y la generación de estrategias para la adecuada gestión del ciclo de 

defensa jurídica. 

 

Como fuente oficial de la información sobre la actividad litigiosa del Estado deberá ser 

utilizado y alimentado por las entidades y organismos públicos del orden nacional, cualquiera 

sea su naturaleza y régimen jurídico, y por aquellas entidades privadas del mismo orden que 

administren recursos públicos. 

 

Cualquier información que las entidades públicas de orden nacional reporten sobre su 

actividad litigiosa a los organismos de control, o a los ciudadanos en general, deberá ser 

coincidente con la información por ellas registrada en el Sistema Único de Gestión e 

Información Litigiosa del Estado - eKOGUI.  

 

La información de los procesos y reclamaciones de las entidades públicas del orden nacional 

que entren o se encuentren en proceso de liquidación de que tratan los artículos 25 y 35, 

inciso final del Decreto Ley 254 de 2000, modificados por los artículos 13 y 19 de la Ley 1105 

de 2006, respectivamente, deberá ser reportada en el Sistema Único de Gestión e Información 

Litigiosa del Estado - eKOGUI. Igualmente reportarán la información las entidades que entren 

en proceso de supresión.  

 

Las sociedades fiduciarias que administren recursos para la atención de procesos judiciales de 

las entidades del orden nacional que se encuentren en proceso de liquidación, deberán 

reportar la información de los mismos en el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa 

del Estado - eKOGUI.  

 

3.3. USUARIOS DEL SISTEMA  
 
Los usuarios del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado – eKOGUI en 
cada una de las Entidades serán aquellos funcionarios que ocupen los siguientes cargos o 
designaciones: 
 

1. Jefe de Oficina Asesora Jurídica o quien haga sus veces. 
2. Administrador del Sistema en la entidad. 

http://calsegen01.alcaldiabogota.gov.co:7772/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22431#13
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3. Apoderado de la entidad. 
4. Secretario Técnico de Comité de Conciliación. 
5. Jefe de Oficina Financiera o quien haga sus veces. 
6. Jefe de Oficina de Control Interno o quien haga sus veces. 

 

3.4.  FUNCIONES COMUNES PARA LOS USUARIOS DEL SISTEMA  
 

Son funciones comunes para los usuarios del Sistema Único de Gestión e Información  
Litigiosa del Estado - eKOGUI, las siguientes: 
 
 Asistir a las jornadas de capacitación sobre el uso y alcance del Sistema Único de Gestión 

e Información  Litigiosa del Estado - eKOGUI, que convoque la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado o el administrador del Sistema en la entidad.  
 

 Salvaguardar, en el marco de sus competencias funcionales, la confidencialidad de la 
información contenida en el Sistema Único de Gestión e Información  Litigiosa del Estado - 
eKOGUI y adoptar las medidas efectivas para la protección de datos personales de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013. 
 

 Dentro del marco de sus competencias funcionales, responder por la veracidad y 
oportunidad de la información que reporten en el Sistema Único de Gestión e 
Información  Litigiosa del Estado -eKOGUI. 

 

3.5.  FUNCIONES DEL APODERADO  

 

El artículo 2.2.3.4.1.10 del Decreto 1069 de 2015, establece como funciones del APODERADO 

respecto al registro de información las siguientes: 

 

 Registrar y actualizar de manera oportuna en el Sistema Único de Gestión e 
Información Litigiosa del Estado - eKOGUI, las solicitudes de conciliación extrajudicial, los 
procesos judiciales, y los trámites arbitrales a su cargo.  
 

 Validar la información de solicitudes de conciliación, procesos judiciales y trámites 
arbitrales a su cargo, que haya sido registrada en el Sistema por la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado e informar a la Agencia, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes al ingreso de la información, cualquier inconsistencia para su corrección.  

 
 Diligenciar y actualizar las fichas que serán presentadas para estudio en los comités 

de conciliación, de conformidad con los instructivos que la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado expida para tal fin.  

 
 Calificar el riesgo en cada uno de los procesos judiciales a su cargo, con una periodicidad 

no superior a seis (6) meses, así como cada vez que se profiera una sentencia judicial 
sobre el mismo, de conformidad con la metodología que determine la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado.  
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 Incorporar el valor de la provisión contable de los procesos a su cargo, con una 
periodicidad no superior a seis (6) meses, así como cada vez que se profiera una sentencia 
judicial sobre el mismo, de conformidad con la metodología que se establezca para tal fin. 

 

Así mismo, dentro del marco de sus competencias funcionales, debe responder por la 

veracidad y oportunidad de la información que se reporte en el Sistema Único de Gestión e 

Información  Litigiosa del Estado - eKOGUI. 

 
Por otro lado, la Dirección de Gestión de Información ha expedido instructivos en los cuales se 
señalan, entre otros aspectos, la información que debe ser incorporada en cuanto a calidad y 
oportunidad el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado – eKOGUI, entre 
los cuales se destaca el INSTRUCTIVO PERFIL APODERADO, el cual establece para los 
APODERADOS en el desarrollo de la función de “Registrar y actualizar de manera 
oportuna en el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado - eKOGUI, las 
solicitudes de conciliación extrajudicial, los procesos judiciales, y los trámites arbitrales a su 
cargo”, establecida en el Decreto 1069 de 2015, la obligatoriedad de relacionar en el Sistema 
los casos y procesos que anteceden y preceden las etapas del ciclo de defensa jurídica, o de 
procesos que se acumulan. 
 

4. RELACIONES ENTRE PROCESOS O CASOS 
 

Con el objetivo de poder conocer los antecedentes de la actividad litigiosa, desde una solicitud 

de conciliación hasta una acción de repetición cuando haya lugar a esta, el apoderado deberá 

relacionar en el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado – eKOGUI los 

procesos en los que opera la figura de la acumulación procesal, así como los procesos y casos 

que configuran las etapas del ciclo de defensa jurídica, a saber: 

 

 Conciliación Extrajudicial: se debe relacionar la conciliación extrajudicial al proceso 
judicial que se derivó de la misma.  
 

 Proceso Judicial: Se deben relacionar entre sí los procesos judiciales en los que haya 
operado la figura de la acumulación procesal. 

 
 Acción de Repetición: Se debe relacionar el proceso judicial a la acción de repetición que 

se derivó del mismo. 
 

4.1. ACUMULACIÓN DE PROCESOS JUDICIALES EN EL SISTEMA 
 

4.1.1. Conceptos básicos: 

 

a) Proceso acumulado: Es el proceso judicial que se acumula al proceso que presentó la 

acumulación.  

b) Proceso principal: Es el proceso judicial que presenta la acumulación. 
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A continuación se explican las reglas, los requisitos y el procedimiento que se debe adelantar 

en el Sistema cuando opere la figura de acumulación de procesos. 

 

4.1.2. Reglas de actualización de la información de procesos relacionados por 
acumulación en eKOGUI. 

 
a) El apoderado a cargo del proceso acumulado deberá registrar como última actuación 

procesal la actuación denominada “ACUMULACIÓN DE PROCESOS” indicando en la 
misma los 23 dígitos del proceso principal. Luego deberá proceder a realizar en 
eKOGUI la relación de procesos por acumulación.  
 

b) A partir del momento en el que se marque un proceso como acumulado se 
recomienda NO continuar con el proceso de actualización del histórico de etapas y 
actuaciones del proceso acumulado, hasta que se emita fallo o cualquier otra 
actuación que ponga fin al proceso principal. La Agencia entenderá que un proceso 
marcado como acumulado, no es objeto de actualización procesal hasta que no se 
profiera un fallo. 
 

c) La entidad pública que se encuentra vinculada al proceso acumulado deberá 
vincularse también al proceso principal y realizar la actualización del histórico de 
etapas y actuaciones del mismo. 

 
d) Si la entidad pública opta por asignar un nuevo apoderado en el proceso principal, el 

apoderado que estaba encargado del proceso acumulado deberá insertar en eKOGUI 
la fecha de terminación de su poder por la opción “Actualizar formulario” del panel de 
“Resumen del Proceso”, y luego la entidad deberá asignarle al nuevo apoderado el 
proceso acumulado. 
 

e) Si dentro del proceso principal concurren varias entidades públicas en calidad de 
demandantes o demandadas, el apoderado de cada entidad será el responsable de 
actualizar en eKOGUI su histórico de etapas y actuaciones, su calificación del riesgo y 
su provisión contable.  
 

f) Cuando en el proceso principal se profiera un fallo que ponga fin al proceso o se 
presente cualquier otra actuación que termine el proceso, cada apoderado deberá 
actualizar los procesos acumulados que quedaron suspendidos con la actuación 
“ACUMULACIÓN DE PROCESOS”, registrando el sentido del fallo ejecutoriado o la 
actuación que puso fin al proceso. Lo anterior con el fin de que el o los procesos 
acumulados, cambien de estado “Activo” a estado “Terminado” como consecuencia de 
la terminación normal o anormal del proceso principal  y de esta manera la entidad 
no tendrá procesos judiciales activos en eKOGUI que en la realidad procesal ya se 
encuentran terminados. 
 
Importante:  
 

- Si hubo un cambio de apoderado cuando se presentó la acumulación, la entidad 
deberá terminar la asignación del apoderado anterior y asignar el nuevo 
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apoderado, al(os) proceso(s) acumulado(s) para que luego el apoderado pueda 
registrar la actuación que puso fin al proceso.  
 

- eKOGUI no sumará las pretensiones de los procesos acumulados al proceso 
principal, razón por la cual se requiere que los apoderados no terminen 
anticipadamente los procesos acumulados, sino que está actualización se haga en 
el momento en que se dé la terminación normal o anormal del proceso principal.  

 
4.1.3. Requisitos para poder realizar la acumulación de procesos judiciales 

en el Sistema Único de Gestión e Información  Litigiosa del Estado - 

eKOGUI 
 

a) Todos los procesos judiciales que sean objeto de la figura de acumulación de 
procesos deberán estar previamente registrados en eKOGUI de forma 
independiente. 

 
b) Si los procesos judiciales no se encuentran registrados en eKOGUI, el apoderado 

deberá proceder a su registro individual, identificando cada proceso con el código 
único del proceso inicial que le otorgó el despacho que admitió la demanda. 
 

c) Todos los procesos acumulados deben tener registrada en el histórico de etapas y 
actuaciones la actuación procesal “ACUMULACION DE PROCESOS”, como se muestra 
en la siguiente imagen: 
 

Imagen de ejemplo No. 1 
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4.1.4. Procedimiento para realizar la acumulación de procesos judiciales en el 

Sistema Único de Gestión e Información  Litigiosa del Estado – eKOGUI: 

 
Paso 1.  Ingresar al Módulo de Gestión de Procesos y Casos:  
 
El apoderado debe dar clic en el botón “Entrar” del módulo de Gestión de Procesos y 
Casos. En este caso el sistema le mostrará una pantalla que contiene las siguientes 
funcionalidades: Módulo de radicación, Generar Certificación y la tabla de “Gestión de 
procesos y casos”. 

 
Paso 2. Ingresar a la tabla de procesos judiciales activos a través de la tabla de 
“Gestión de procesos y casos”: 
 
El apoderado debe dar clic sobre la celda de procesos judiciales de la columna de 
“Procesos y casos activos” de la tabla de “Gestión de procesos y casos”. En este caso el 
sistema lo llevará a la pantalla de procesos judiciales activos. 

 
Paso 3. Búsqueda del proceso principal:  

 
El apoderado debe buscar el proceso principal ingresando en el campo de búsqueda 
alguno de los siguientes criterios: el ID eKOGUI del proceso, el código único del 
proceso, el número de identificación del demandante o el nombre del demandante. En 
este caso el sistema realizará la búsqueda en la base de datos del proceso consultado y 
si se encuentra registrado, mostrará la información detallada del proceso en la tabla 
de procesos judiciales activos. 

 

 
Imagen de ejemplo No. 2 
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Paso 4. Relacionar procesos acumulados:  
 
Una vez eKOGUI encuentra el proceso judicial buscado, el apoderado debe dar clic 

sobre el botón de Relaciones del proceso “ ”  como se muestra en  la  “Imagen de 
ejemplo No. 2”. 
 
Al dar clic sobre el botón de “Relaciones del proceso”, eKOGUI mostrará una pantalla 
con el título “Código único del proceso”. En esta pantalla el apoderado encontrará: los 

23 dígitos del proceso principal,  el texto de ayuda y un botón azul   “ ”.  
 
Para relacionar los procesos por acumulación el apoderado debe realizar los 
siguientes pasos: 
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Paso 4.1. Dar clic sobre el botón azul “ ”. En este caso eKOGUI le mostrará una 
pantalla denominada “Registro de relaciones” que contiene dos campos, 
uno denominado “Tipo relación” y otro denominado “Proceso a relacionar”, 
y un botón denominado “Relacionar”. 

 
Paso 4.2. Seleccionar la opción “Acumulación de procesos” de la lista de valores que 

despliega el campo de “Tipo de relación”. 
 

Paso 4.3. Dar clic sobre el botón buscar “ ” del campo “Proceso a relacionar”. En 
este caso el sistema le mostrará una pantalla denominada “Búsqueda de 
procesos” que contiene un campo de búsqueda para que el apoderado digite 
el ID eKOGUI o el código único del proceso por acumular. 

 
Paso 4.4. Ingresar en el campo de búsqueda el ID eKOGUI o el código único del 

proceso que se va a acumular, y luego debe dar clic sobre el botón buscar 

“ ”para que eKOGUI le muestre el proceso que contenga la información 
ingresada en el campo. 

 

Paso 4.5. Debe dar clic sobre el signo “ ” o flecha verde que se encuentra en la parte 
derecha del proceso judicial por acumular. Una vez el apoderado da clic 
sobre ésta flecha, el sistema insertará en el campo denominado “Proceso a 
relacionar” de la pantalla de “Registro de relaciones”, el código único del 
proceso que ha sido seleccionado para hacer la relación por acumulación de 
procesos. 

 

Paso 4.6. Por último el apoderado debe dar clic sobre el botón “Relacionar” y el 
sistema le mostrará en la tabla de “Listado de relación entre procesos” de la 
pantalla de “Código único del proceso” la relación que acaba de hacer. 
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Imagen de ejemplo No. 3 
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El apoderado podrá dar clic sobre el código único del proceso que acaba de relacionar, 
para consultar los datos básicos y el PDF del proceso acumulado. 

  

Imagen de ejemplo No. 4 
 

 
 
La actuación de acumulación se verá reflejada en el Histórico del Proceso que visualiza a 
través del PDF: 
 

Imagen de ejemplo No. 5 
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4.2. RELACIÓN DE PROCESOS O CASOS ANTE UNA ACCIÓN DE REPETICIÓN: 

A continuación se explican los requisitos y el procedimiento que se debe adelantar 

en el Sistema cuando se requiera relacionar un caso de conciliación 

extrajudicial que terminó con acuerdo conciliatorio o un proceso judicial con 

fallo desfavorable a la Nación, con la procedente ACCIÓN DE REPETICIÓN, si a 

ello hay lugar. 

4.2.1. Requisitos para poder realizar la relación de casos extrajudiciales o 

procesos judiciales con una ACCIÓN DE REPETICIÓN 

 

a) Todos los procesos judiciales y conciliaciones extrajudiciales que sean objeto del 

trámite de relación de procesos por acción de repetición deberán estar 

registrados previamente en eKOGUI. 

 

b) Si los procesos judiciales o las conciliaciones extrajudiciales no se encuentran 
registrados en eKOGUI, el apoderado deberá proceder a  registrarlos y actualizar 
el histórico de etapas y actuaciones para poder hacer la relación con la 
procedente ACCION DE REPETICIÓN. 

 

c) El proceso o la conciliación extrajudicial que se relacionará a la acción de 

repetición debe encontrarse “Terminado” o “Terminada”, según sea el caso. 
 

d) Si el proceso judicial o la conciliación extrajudicial se encuentra registrado en 
eKOGUI pero se encuentra con estado “Activo”, el apoderado deberá proceder a 
ingresar la actuación procesal que dio por terminado el proceso o caso en el 
histórico de etapas y actuaciones para poder hacer la relación con la procedente 
ACCION DE REPETICIÓN. 

 
 

4.2.2. Procedimiento para realizar la relación de procesos o casos con una 

ACCIÓN DE REPETICIÓN 

 
Paso 1.  Ingresar al Módulo de Gestión de Procesos y Casos:  
 

El apoderado debe dar clic en el botón “Entrar” del módulo de Gestión de 
Procesos y Casos. En este caso el sistema le mostrará una pantalla que 
contiene las siguientes funcionalidades: Módulo de radicación, Generar 
Certificación y la tabla de “Gestión de procesos y casos”. 

 
Paso 2. Ingresar a la tabla de procesos judiciales activos a través de la tabla de 

“Gestión de procesos y casos”: 
 

El apoderado debe dar clic sobre la celda de procesos judiciales de la columna 
de “Procesos y casos activos” de la tabla de “Gestión de procesos y casos”. En 
este caso el sistema lo llevará a la pantalla de procesos judiciales activos. 
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Paso 3. Búsqueda de la acción de repetición:  

 
El apoderado debe buscar la acción de repetición ingresando en el campo de 
búsqueda alguno de los siguientes criterios: el ID eKOGUI del proceso, el 
código único del proceso, el número de identificación del demandante o el 
nombre del demandante. En este caso el sistema realizará la búsqueda en la 
base de datos del proceso consultado y si se encuentra registrado, mostrará la 
información detallada del proceso en la tabla de procesos judiciales activos. 

 
 
 

Imagen de ejemplo No. 6 
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Paso 4. Relacionar procesos o conciliaciones a una acción de repetición:  
 
Una vez eKOGUI encuentra el proceso judicial buscado, el apoderado debe dar clic 

sobre el botón de Relaciones del proceso “ ”  como se muestra en  la  “Imagen de 
ejemplo No. 6”. 
 
Al dar clic sobre el botón de “Relaciones del proceso”, eKOGUI mostrará una pantalla 
con el título “Código único del proceso”. En esta pantalla el apoderado encontrará: los 

23 dígitos de la acción de repetición,  el texto de ayuda y un botón azul   “ ”.  
 
Para relacionar el proceso judicial o la conciliación extrajudicial que antecede a la 
acción de repetición el apoderado debe realizar los siguientes pasos: 

 

Paso 4.1. Dar clic sobre el botón azul “ ”. En este caso eKOGUI le mostrará una 
pantalla denominada “Registro de relaciones” que contiene dos campos, 
uno denominado “Tipo relación” y otro denominado “Proceso a relacionar”, 
y un botón denominado “Relacionar”. 

 
Paso 4.2. Seleccionar la opción “Acción de repetición” de la lista de valores que 

despliega el campo de “Tipo de relación”. 
 

Paso 4.3. Dar clic sobre el botón buscar “ ” del campo “Proceso a relacionar”. En 
este caso el sistema le mostrará una pantalla denominada “Buscador de 
procesos y conciliaciones extrajudiciales” que contiene un campo de 
búsqueda para que el apoderado digite el ID eKOGUI, el código único del 
proceso o el número de la solicitud, según sea el caso. 

 
Paso 4.4. Ingresar en el campo de búsqueda el ID eKOGUI, el código único del proceso 

o el número de la solicitud, que se va a relacionar, y luego debe dar clic 

sobre el botón buscar “ ”para que eKOGUI le muestre el proceso o la 
conciliación que contenga la información ingresada en el campo. 

 

Paso 4.5. Debe dar clic sobre el signo “ ” o flecha verde que se encuentra en la parte 
derecha del proceso judicial o conciliación extrajudicial a relacionar. Una 
vez el apoderado da clic sobre ésta flecha, el sistema insertará en el campo 
denominado “Proceso a relacionar” de la pantalla de “Registro de 
relaciones”, el código único del proceso o el número de la solicitud que ha 
sido seleccionado(a) para hacer la relación por acción de repetición. 

 

Paso 4.6. Por último el apoderado debe dar clic sobre el botón “Relacionar” y el 
sistema le mostrará en la tabla de “Listado de relación entre procesos” de la 
pantalla de “Código único del proceso” la relación que acaba de hacer. 
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Imagen de ejemplo No. 7 
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El apoderado podrá dar clic sobre el código único del proceso o sobre el número de la 
solicitud que acaba de relacionar, para consultar los datos básicos y el PDF del proceso o 
conciliación relacionado(a). 
 

Imagen de ejemplo No. 8 
 

 
 

4.3. RELACION DE UNA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL A UN PROCESO JUDICIAL 

EN eKOGUI (REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD): 

4.3.1. Requisitos para poder realizar la relación de una conciliación 

extrajudicial a un proceso judicial en eKOGUI:  

a) Tanto la conciliación extrajudicial como el proceso judicial que se van a 

relacionar deben estar registrados en eKOGUI. 

 
b) Si el proceso judicial o la conciliación extrajudicial no se encuentran registrados 

en eKOGUI, el apoderado deberá proceder a  registrarlos previamente para poder 
hacer su relación. 

 
4.3.2. Procedimiento para realizar la relación de una conciliación extrajudicial 

a un proceso judicial: 
 

Paso 1.  Ingresar al Módulo de Gestión de Procesos y Casos:  
 

El apoderado debe dar clic en el botón “Entrar” del módulo de Gestión de 
Procesos y Casos. En este caso el sistema le mostrará una pantalla que 
contiene las siguientes funcionalidades: Módulo de radicación, Generar 
Certificación y la tabla de “Gestión de procesos y casos”. 
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Paso 2. Ingresar a la tabla de procesos judiciales activos a través de la tabla de 

“Gestión de procesos y casos”: 
 

El apoderado debe dar clic sobre la celda de procesos judiciales de la columna 
de “Procesos y casos activos” de la tabla de “Gestión de procesos y casos”. En 
este caso el sistema lo llevará a la pantalla de procesos judiciales activos. 

 
Paso 3. Búsqueda del proceso judicial:  

 
El apoderado debe buscar el proceso judicial como producto de una 
conciliación extrajudicial fallida ingresando en el campo de búsqueda alguno 
de los siguientes criterios: el ID eKOGUI del proceso, el código único del 
proceso, el número de identificación del demandante o el nombre del 
demandante. En este caso el sistema realizará la búsqueda en la base de datos 
del proceso consultado y si se encuentra registrado, mostrará la información 
detallada del proceso en la tabla de procesos judiciales activos. 
 

Imagen de ejemplo No. 8 
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Paso 4. Relacionar conciliación extrajudicial (requisito de procedibilidad):  
 
Una vez eKOGUI encuentra el proceso judicial buscado, el apoderado debe dar clic 

sobre el botón de Relaciones del proceso “ ”  como se muestra en  la  “Imagen de 
ejemplo No. 9”. 
 
Al dar clic sobre el botón de “Relaciones del proceso”, eKOGUI mostrará una pantalla 
con el título “Código único del proceso”. En esta pantalla el apoderado encontrará: los 

23 dígitos del proceso judicial consultado,  el texto de ayuda y un botón azul   “ ”.  
 

Para relacionar la conciliación extrajudicial a un proceso judicial el apoderado debe 
realizar los siguientes pasos: 
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Paso 4.1. Dar clic sobre el botón azul “ ”. En este caso eKOGUI le mostrará una 
pantalla denominada “Registro de relaciones” que contiene dos campos, 
uno denominado “Tipo relación” y otro denominado “Proceso a relacionar”, 
y un botón denominado “Relacionar”. 

 
Paso 4.2. Seleccionar la opción “Conciliación extrajudicial (Requisito de 

procedibilidad)” de la lista de valores que despliega el campo de “Tipo de 
relación”. 

 

Paso 4.3. Dar clic sobre el botón buscar “ ” del campo “Proceso a relacionar”. En 
este caso el sistema le mostrará una pantalla denominada “Buscador de 
solicitudes” que contiene un campo de búsqueda para que el apoderado 
digite el ID eKOGUI o el número de la solicitud. 

 
Paso 4.4. Ingresar en el campo de búsqueda el ID eKOGUI o el número de la solicitud, 

que se va a relacionar, y luego debe dar clic sobre el botón buscar 

“ ”para que eKOGUI le muestre la conciliación que contenga la 
información ingresada en el campo. 

 

Paso 4.5. Debe dar clic sobre el signo “ ” o flecha verde que se encuentra en la parte 
derecha de la conciliación extrajudicial a relacionar. Una vez el apoderado 
da clic sobre ésta flecha, el sistema insertará en el campo denominado 
“Proceso a relacionar” de la pantalla de “Registro de relaciones”, el número 
de la solicitud que ha sido seleccionada para hacer la relación por requisito 
de procedibilidad. 

 

Paso 4.6. Por último el apoderado debe dar clic sobre el botón “Relacionar” y el 
sistema le mostrará en la tabla de “Listado de relación entre procesos” de la 
pantalla de “Código único del proceso” la relación que acaba de hacer. 

 
 

Imagen de ejemplo No. 9 
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4.4. CONSULTA DE RELACIONES ENTRE PROCESOS O CASOS: 

 
4.4.1. Consulta de la lista de relaciones que tiene un proceso judicial en 

eKOGUI: 
 
Para consultar todas las relaciones que tiene un proceso judicial en eKOGUI, el 

apoderado debe dar clic sobre el ícono de relaciones de proceso “ ” que se 
encuentra en la tabla de “Procesos judiciales activos” o “Procesos judiciales 
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terminados”, según sea el caso. Nota: Cuando el proceso tiene relacionada una 
conciliación extrajudicial, una acción de repetición o un proceso por 
acumulación procesal, el sistema le agrega al icono de relaciones de procesos 
una flecha de color verde. 

Cuando el usuario da clic sobre el ícono de relaciones de proceso “ ”, el 
sistema muestra la pantalla con el título “Código único del proceso”. En esta 
pantalla el apoderado encontrará: el código único del proceso,  el texto de 

ayuda, un botón azul   “  ” y una tabla con la lista de relaciones que tiene el 
proceso judicial. 

 
Imagen de ejemplo No. 10 

 

 
 
 

4.4.2. Consulta de la información detallada de las relaciones que tiene un 
proceso judicial en eKOGUI: 
 
Para consultar la información detalla de las relaciones que tiene un proceso 
judicial en eKOGUI, el apoderado debe dar clic en el botón “Actualizar” del 
proceso que desea consultar y luego debe dar clic sobre el botón “Consultar” 
de la sección denominada “Conciliaciones, fichas y/o procesos relacionados a 
este proceso” que se encuentra en la parte inferior de la sección de “Resumen 
del proceso”. 
 
Cuando el usuario ingrese a la sección “Conciliaciones, fichas y/o procesos 
relacionados a este proceso”, el sistema lo llevará a la pantalla de 
“Conciliaciones, fichas y/o procesos relacionados al ID eKOGUI _____”. En esta 
pantalla el apoderado puede visualizar las relaciones que tiene el proceso en 
eKOGUI en cualquiera de las siguientes tablas: Conciliaciones extrajudiciales 
relacionadas, Conciliación o proceso relacionado por acción de repetición y/o 
Procesos acumulados.  
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eKOGUI mostrará en la tabla que corresponda la información básica del 
proceso y/o conciliación, según sea el caso, y le permitirá al apoderado 
consultar el PDF de la conciliación, del proceso y/o de la ficha del comité. 
  

Imagen de ejemplo No. 11 
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